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El Exorno. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros me 
dice por telégrama lo si
guiente:

«Presidente Consejo á Ca
pitanes generales y Goberna
dores civiles y Militares— 
S. M. revisó en Lérida ayer 
tarde tropa y voluntarios. 
Entusiasmo, muchedumbre 
indecible. Despues inauguró 
fuente monumental dedicada 
á Prim. Cinco músicas com
binadas dieron serenata. A 
las siete mañana de hoy sa
lió para Zaragoza. En Tar
dienta ante gran concurren
cia recibió S. M. autoridades 
y comisiones de la provincia. 
Alas cuatro y quince tarde 
entró S. M. en Zaragoza, se 
dirigió al templo del Pilar en
tre inmenso gentío que saluda 
con gran entusiasmo, á su sa
lida dificulta paso caballo, lle
gado á Palacio presencia des
file tropas. Recibe á Audiencia 
teniendo á su lado Goberna
dor y Alcalde. Multitud de 
comisión solicitan retrase sa
lida. A las nueve noche gran 
serenatas por música guarni
ción y particulares.»

Circular.

El Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros me 
dice por telégrama lo si
guiente:

«Presidente Consejo á Ca
pitanes generales. Gobernado
res civiles y Militares.—Ayer 
á las once treinta noche ter
minada gran serenata, se re
tiró S. M. calle Corso y paseo 
Santa Engracia vistosamente 
recorrido por gentío inmenso 
con el mayor órden y ani
mación indescriptible.=zHoy 
á las ocho mañana oyó misa 
en Pilar con salve cantada. 
Ha visitado establecimientos 
beneficencia dejando gratos 
recuerdos. A las doce ha re
cibido corporaciones civiles 
y militares incluso Ayunta
mientos de las tres provin
cias Aragonesas sobre dos
cientos, y algunos de la Na
varra. Inaugurará el Circulo 
Liberal y las cátedras de en
señanza popular.

Valladolid 27 de Setiembre 
de 1871.—Vicente Lobit.

Madrid 27.
Bolsa de Madrid.
5 por 100 consolidado 

29,65 y 70.
Idem exterior 53,75.

^Gacela del 24 de Setiembre.J

Ministerio de Fomento.

En atención á las razones expuestas 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para el gobierno interior de las 
Secciones del ramo.

Dado en Barcelona á quince de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
uno.=Amadeo.=El Ministro de Fo
mento, Santiago Diego Madrazo.

REGmiENíro 
para el gobiem» interior de las 

Secciones de Xi'ouiento. 

CAPITULO PRIMERO.

Objetos y organización de las Secciones 
de Fomento.

Artículo!.’ El cuerpo de Adminis- ! 
tracion provincial de Fomento, creado 
por el decreto de 7 de Agosto de este 
año, se compondrá de los empleados 
en las Secciones de las provincias, y 
dependerá exclusivamente del Nego
ciado Central del Ministerio de Fo
mento en lo que se refiera á su orga
nización, disciplina y gobierno in
terior.

Ari. 2." Los asuntos de que se han 
de ocupar las Secciones de Fomento se 
clasificarán en cuatro Negociados, a 
saber:

1 .® De Asuntos generales. Inter
vención y Contabilidad.

2 .° De Estadística, Agricultura, In
dustria y Comercio.

3 .® De Obras públicas.
4 .® De Instrucción pública.
Art. 3.* Corresponde á las Seccio

nes la tramitación y preparación de 
todos los expedientes y asuntos relati
vos á los ramos que dependen del Mi
nisterio de Fomento, y cuya resolución 
competa á los Gobernadores con arre-

glo á las disposiciones vigentes, y den
tro de los límites que se expresan en 
este reglamento ó en la legislación es
pecial de dichos ramos.

Al t. 4.’ Las Secciones funcionarán 
con arreglo á las órdenes que reciban 
del Ministerio, de las Direcciones, Or
denación de Pagos, Negociado Central 
y Gobernador de la provincia, con 
entera independencia de cualquier 
oirá Autoridad ó corporación.

Art. 5.® Siempre que sea posible, 
estarán establecidas en el mismo edi
ficio en que se halle el Gobierno de 
provincia.

Art. 6.“ El Archivo de expedientes 
y documentos de los ramos de Fomen
to será independiente del de la Secre
taría del Gobierno; estará arreglado y 
clasificado por Negociados y con su 
índice correspondiente, bajo la direc
ción, vigilancia y responsabilidad del 
.Jefe de la Sección.

Art. 7.’ Habrá en las Secciones de 
Fomento un registro general de entra
da y salida de expedientes y docu
mentos, y Tos especiales de registro ó 
resguardo que determine la legislación 
de los diferentes ramos que corres
ponden á este Ministerio.

Art. 8.® Los asuntos en que han 
de entender las Secciones se clasifica
rán en los Negociados que se expresan 
en el art. 2.® de este reglamento.

Art. 9.“ Al Negociado de Asuntos 
generales corresponden lodos los rela
tivos al personal, material de las Sec
ciones, intervención de las funciones 
administrativas que, respecto del exa
men de cuentas y demás actos econó
micos de los ramos de Fomento, les 
atribuye la instrucción de 16 de Di
ciembre de 18.59, la Real órden circu 
lar de 21 de Abril de 1860 y demás- 
disposiciones dictadas o que se dicten 
en lo sucesivo sobre este servicio é 
Indiferente general.

Art. 10. Al Negociado de Estadís
tica, Agricultura, Industria y Corner-^ 
cio los que se refieran á estos ramos, 
incluyendo entre ellos los de montes, 
minas, operaciones geográficas y cen- 

1 sales.
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Art. 11. Al de Obras públicas los 

de carreteras, ferro-carriles, aguas, 
puertos, faros y construcciones civiles.

Art. 12. Al de Instrucción pública 
los de primera y segunda enseñanza. 
Escuelas especiales. Bellas Artes y Fa
cultades.

Art. 13. Los Jefes de las Secciones 
de Fomento tendrán á su cargo los 
Negociados de Asuntos generales, y de 
Intervención y Contabilidad é Indife
rente general. Despacharán además 
otros Negociados cuando lo exija la 
necesidad ó conveniencia del servicio.

Art. 14- Los demás Negociados se 
distribuirán entre los Oficiales del 
modo que determine el Jefe de la 
Sección.

Art. 15. Los libros de registro y 
el Archivo estarán á cargo de un Es
cribiente, bajo la dirección y vigilan
cia del Jefe de la Sección.

Art. 16. El encargado del registro 
tendrá á su disposición dos sellos, uno 
con las palabras 'Reg-istro de entrada y 
otro con las de Registro de salida, en 
cuyo centro se pondrá el mes y dia 
de la fecha. Con el primero marcará 
todas las comunicaciones, -solicitudes 
y demás documentos que tengan en
trada en la Sección, y con el segundo 
las minutas de órdenes que se devuel
van á los Negociados despues de la sa
lida de estas. En la cabeza ó parte 
superior de todos los documentos que 
entren en la Sección y de las minutas 
de órdenes expedidas se anotará el 
libro de registros y fólio de este en 
que queden registrados.

Art. 17. Todos los asuntos cuya 
tramitación no se halle determinada 
en leyes ó reglamentos especiales se 
presentarán por el Oficial respectivo 
al despacho del Jefe de la Sección con 
un extracto y una nota. El oficial for
mará el extracto con claritlad, exac
titud y concision, sin dejar de ex
presar ninguna circunstancia esen
cial: á continuación extenderá la nota 
en que proponga la resolución que 
juzgue procedente, fundándola en la 
doctrina legal que corresponda, y 
citando en cada caso las disposicio
nes que sean aplicables: esta nota se 
fechará y firmará por el Oficial con 
firma^entera. El Jefe de la Sección 
emitirá su diclámen á continuación 
de la nota, proponiendo lo que proce
da en cada caso, y presentándolo al 
Gobernador para su resolución.

Art. 18. En todos los expedientes 
en que se ventilen intereses ó dere
chos particulares respecto á concesio
nes ó declaraciones de derecho que 
hayan de otorgarse ó decidirse por el 
Gobierno constarán las notificaciones 
originales que, según la legislación 
del ramo á que pertenezcan, deban 
hacerse á los interesados. Tambien se 
incluirán los informes originales de 
lós funcionarios especiales, Autorida
des ó corporaciones que deban infor
mar, y los decretos ó resoluciones que 
recaigan. Todos los documentos que 
se refieran á esta clase de expedientes 
se colocarán en el órden que les cor
responda, foliándolos y haciendo cons

tar en diligencia final, autorizada por 
el .Jefe de la Sección, el número de 
folios de que el expediente conste y 
que se han inutilizado todos los claros.

CAPITULO n.

De lós Gobernadores.

Art. 19. Las Secciones de Fomento 
estarán bajo las inmediatas órdenes 
de los Gobtifnadores.

Art. 20. Además de la dirección, 
inspección y vigilancia en los trabajos 
de las Secciones, corresponde á los 
Gobernadores:

1 .® Decidir las competencias entre 
las Secciones y cualquiera otra depen
dencia ó funcionario de la provincia, 
dando en todos los casos cuenta a! Mi
nisterio para la confirmación, reforma 
ó revocación de sus decisiones.

2 .® Adoptar en los expedientes re
lativos á los ramos de Fomento todas 
las resoluciones finales y todas las que 
causen estado, ya sean declaratorias 
de derechos, ó deban servir de funda
mento para su ulterior declaración.

3 .® Revisar, reparar y aprobar, si 
procede, lás cuentas que los .Jefes de 
las Secciones les presenten de los gas
tos del material de las mismas, remi
tiéndolas a! Jefe del Negociado Central 
del Ministerio de Fomento para su 
aprobación definitiva.

Art. 21. Los Gobernadores ó los 
que ejerzan sus funciones no pueden 
delegar en ninguna otra Autoridad ó 
funcionario las atribuciones que el 
artículo anterior les confiere sino en 
los casos que prevenga este reglamento. 

Art. 22. Corresponde igualmente 
á los Gobernadores:

l .° Decretar las providencias ne
cesarias para la mera tramitación de 
los expedientes.

2 .° Presidir las juntas de las Socie 
dades especiales mineras, mercantiles, 
por acciones y de ferro-carriles, que 
continúen rigiéndose por estatutos en 
que así se halle establecido.

3 .° Presidir las subastas y tlemás 
actos públicos que correspondan ti 
asuntos dependientes del .Ministerio 
de Fomento.

Art 23. Los Gobernadores de pro
vincia podrán delegar en los Jefes de 
las Secciones de Fomento las atribu
ciones que se determinan en el artí
culo anterior.

Art. 24' Lús Gobernadores auto
rizarán con su firma todas las comu
nicaciones relativas á los expedientes 
y asuntos de las Secciones de Fomento, 
ya sean definitivas ó causen estado en 
ellos, ya sean de tramitación.

Estas últimas podrán autorizarse 
con la firma del Jefe de la Sección por 
delegación del Gobernador.

CAPITULO I1I.

De los Je^es de las Secciones.

Art. 25. Los Jefes de Sección, ade
más de las señaladas en el capítulo 1.® 
de este reglamento, ejercerán las fun
ciones siguientes:

1 .® Distribuir los trabajos de las 

''lecciones entre sus empleados del modo 
que consideren más conveniente, ins- 
pcccionándolos con frecuencia y ejer
ciendo la vigilancia conducente á su 
pronto despacho, á que se aplique y 
observe en cada ramo la legislación 
que le rija, y á que haya la debida 
unidad en la acción administrativa.

2 .’ Revisar, corregir y autorizar 
con su rúbrica las minutas de las co
municaciones que hayan de salir de la 
Sección, respondiendo de su confor
midad con las resoluciones acordadas 
por el Gobernador.

3 .” Conservar con la clasificación 
conveniente las comunicaciones origi
nales de las leyes, reglamentos, de
cretos, circulares y órdenes de Fo
mento que se hayan dirigido á los Go 
bernadores, cuidando de que esté 
siempre completa y bien ordenada la 
colección legislativa de cada ramo.

4 .’ Hacerse cargo de las cantidades 
consignadas para los gastos del mate
rial de la Sección, formando por tri
mestres las cuentas de su empleo acom
pañadas de documentos justificativos, 
y presentandolas al Gobernador para 
su exámen y conformidad dentro del 
plazo de los 30 dias siguientes al pe
ríodo de su inversion.

5 .^ Cuidar de que los empleados 
de la Sección asistan con puntualidad 
á la oficina durante las horas estable
cidas para ello, y procurando que se 
ocupen con la asiduidad necesaria en 
el despacho de los trabajos que les 
correspondan, y que se observe en su 
departamento el órden y compostura 
debidos.

6 . Recibir diariamente en audien
cia, durante el t.einpo que juzguen 
necesario, a los interesados en los ex
pedientes y asuntos que á instancia 
de parte se instruyan en la Sección 
para informarles del estado en que 
estos se encuentren.

Art. 26. En ausencias y enferme
dades, el Jefe de la Sección será sus
tituido por el Oficial de mayor catego
ría, y si hubiese varios de esta, por el 
más antiguo.

Art. 27. Los Jefes de las Secciones 
de Fomento presentaran al Goberna
dor, y remitirán cada trimestre al Jefe 
del Negociado Central del Ministeiio, 
un estado clasificado por Negociados 
en que conste el número de los expe
dientes despachados durante dicho pe
riodo y el de los que queden pendien
tes, expresando el motivo por qué lü 
estén.

CAPITULO IV.

De los oficiales.

Art. 28. Los Oficiales recibirán 
diariamente del registro para el curso 
que proceda todas las comunicaciones, 
instancias y documentos que corres
pondan á los ramos cuyo Negociado 
desempeñen.

Art. 29. Redactarán las minutas 
de las órdenes y comunicaciones cor
respondientes á su Negociado, pasán- 
doias al Jefe de la Sección para que 
las examine y rubrique. Rubricarán 
las comunicaciones puestas en limpio 

al margen y al lado del sitio en que 
haya de firmar el Gobernador.

Art- 30. Al márgen de las comu
nicaciones se expresará el Negociado 
y ramo á que correspondan, el núme
ro de órden según el registro de sali
do; y si se dirigen al Ministerio ó á 
otra Autoridad superior, se sacará 
tambien al márgen una indicación de 
su contenido.

CAPITULO V.

De los Escribientes g ordenanzas.

Art. 31. Además de las funciones 
que con arreglo al capítulo 1.” de este 
reglamento deben desempeñar los Es
cribientes, tendrán la obligación de 
poner en limpio cuanto se les ordene 
por los Oficiales, Jefe de la Sección ó 
Gobernador, y sea relativo al servicio 
de las Secciones.

Art. 32. Cuidarán tambien del 
cierre y dirección dejas comunicacio
nes oficiales.

Art. 33. Los ordenanzas deberán 
saber escribir, y desempeñarán los 
oficios mecánicos que exige una ofici- 
^a y ^ue les ordenen el Gobernador, 
Jefe, Oficiales y Escribientes.

CAPITULO VI.

Disposiciones generales.

Art. 34. Los Gobernadores de pro
vincia no podran ocupar á los emplea
dos de las Secciones de Fomento en 
asunto alguno del Servicio público que 
no corresponda á estos, fuera de loa 
casos de urgente necesidad.

Art. 35. Los Gobernadores de pro
vincia remitirán al Negociado Central 
del Ministerio en los primeros 15 dias 
de cada ano las hojas de servicios de 
todos los empleados de la Sección de 
Fomento, con las notas de concepto 
que cada uno de ellos les merezca.

Art. 36. Remitirán tambien, yen 
igual forma, al mismo Negociado las 
hojas de servicios de los empleados de 
las Secciones que sean trasladados á 
otra provincia al cesar estos en sus 
destinos.

Art. 37, Los empleados en las Sec
ciones de Fomento se presentarán en 
el punto donde deban residir en el 
plazo más breve posible. Este plazo, 
que no excederá de un mes, contado 
desde la fecha de la órden de nom
bramiento, se expresará siempre en 
dicha órden. Si los nombrados no 
cumpliesen esta disposición, se enten
derá que renuncian su empleo con 
arreglo á lo determinado en las dispo
siciones vigentes, salvo el caso en que 
por justa causa, débidamente compro
bada, el Ministro de Fomento proro
gue el plazo fijado.

Art. 38. Los empleados de las Sec
ciones de Fomento no podrán ausen
tarse del punto en que se hallen des
tinados sin la competente licencia del 
Ministerio, la cual solicitarán con la 
correspondiente justificación por con
ducto del Gobernador, y este remitirá 
informada la instancia.

En casos urgentes los Gobernadores 
podran conceder ;á dichos empieados
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permiso para ausentarse por un ter
mino que no exceda de 15 dias.

Art. 39. Las solicitudes y reclama
ciones personales que los empleados 
de las Secciones de Fomento eleven al 
Ministerio se han de remitir por con
ducto y con informe del Gobernador 
de la provincia. Sólo podran acudir 
direclamente á la Superioridad si tras
currido un raes el Gobernador no hu
biese dado curso a la instancia o re
clamación.

Art. 40. Eos Gobernadores de pro
vincia corregirán las faltas de consi
deración y respeto que cometan los 
empleados de las Secciones de Fomen
to con relación á sus superiores y a 
las Autoridades, las de deferencia á 
toda clase de personas y el descuido ú 
omisiones que no sean de trascenden
cia para el servicio, haciendo a los 
causantes las amonestaciones oportu* 
ñas y apercibiéndoles para lo sucesivo.

Madrid 15 de Setiembre de 1871.= 
Aprobado por S. M.=Sant¡ago Diego 
Madrazo.

('Gacela del 23 de Setiembre.)

Ministerio de'la Gobernación.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á este de la Gobernación, 
con fecha 2 de Agosto próximo pasado, 
la resolución siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente re
mitido á este Ministerio por el del dig
no cargo de V E. con comunicación 
de 10 de Diciembre de 1869, promo
vido por el Ayuntamiento de Selva, 
en alzada de un acuerdo del Gober
nador de las Islas Baleares, en que dis
puso no exigiese contribución territo
rial por un censo que aquel Municipio
presta á D. Bartolomé Castelló y que 
se halla impuesto sobre la Universidad 
del referido pueblo y los bienes en ge
neral de sus vecinos:

Visto el párrafo quinto del art. 2." 
del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, sujetando al pago de la Contri
bución territorial los censos, tributos, 
cánones enfitéuticos, foros, subforos’

3.® Que cuando llegue el caso de 
que se verifique la hipoteca especiab 
deberán gozarse los beneficios del ar
tículo 55 del mencionado Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845;

Y 4.® Que esta jurisprudencia se 
observe para todas las imposiciones 
análogas á la de que se trata.»

Lo que de orden de S. M. el Rey 
trascribo á V. S. para los ofectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 deSetiembre de 1871. 
Ruiz Zorrilla.=Sr. Gobernador de la

1 provincia de las Islas Baleares.

(Gaceta deí 26 de Setiembre.J

Ministerio de Gracia y Justicia.

5 
(Gaceta del 21 de Setiembre.) 

Ministerio de Fomento.

Art. 41. La reincidencia en las fal
tas que expresa el artículo anterior; 
la morosidad, negligencia ó insufi
ciente aptitud para el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas; el des
cuido en la vigilancia que deben tener 
sobre los inferiores, y el mal trato á 
estos ó el disimulo de sus faltas, serán 
corregidos por los Gobernadores, di- 1 pensiones y cualquiera otra imposi- 
rigiendo á los causantes de palabra ó cion perpétua, temporal ó redimible 
por escrito las amonestaciones mere- impuesta sobre los mismos bienes: 
cidas. Guando se aplique esta corree- Visto el art. 55 del referido Real 
cion, se dará siempre conocimiento al decreto, disponiendo que el propieta- 
Ministerio de Fomento por conducto río descontará al censualista el tanto 
del Negociado Central de este. por ciento que le corresponda satis-

Art. 42. El descuido en el servicio, 1 facer y que aquel haya pagado por su 
el retardo injustificado en cumplir las cuenta:
órdenes del Ministerio de Fomento, Visto el art. 158 delà ley hipoteca- 
de! Gobernador y de los Jefes respec- ria,en el que se determina que las per-
livos, y los conatos de insubordina- sonas á cuyo favor se establece esta
cion cuando no produzcan consecuen- ley-hipoteca legal, no tendrán otro
cias de importancia para el servicio, derecho que el de exigir la constitución
serán corregidos por el Gobernador je una hipoteca especial suficiente para
con privación de sueldo desde cinco á ¡^ garantía de sus derechos:
15 dias, dando cuenta al Ministerio. Considerando que el censo de que 

Art. 43. La desobediencia y desa- 1 ^^ trata estimado como bien inmueble 
cato de hecho, de palabra ó por escrito 
á los Jefes, Gobernadores de provin
cia, Ministerio de Fomento ó cuahs- 
quiera otras Autoridades, siempre que 
constituyan indicio de delito compren
dido en el Código penal; el abandono 
de destino por un Jefe ó subalterno, 
y la falla de probidad que comprome
ta el servicio, los fondos públicos o el 
honor del cuerpo, se castigarán desde 
luego con la suspension de funciones 
y derechos, pasando el tanto de culpa 
á los Tribunales ^ordinarios, á que se 
remitirán las actuaciones que hayan 
tenido lugar.

Art. 44. El nombramiento de los 
Escribientes y ordenanzas de las Sec
ciones de Fomento es atribución ex
clusiva de los Gobernadores de pro
vincia dentro de la plantilla que se 
aprobará por el Negociado Central del 
Ministerio de Fomento.

Art. 45. Se entienden derogados 
por el decreto de 7 de Agosto de este 
año los de 26 de Agosto y' de 17 de 
Setiembre de 1870. Quedan tambien 
derogadas todas las disposiciones que 
se opongan al presente reglaraento.

y por lo tanto debe sujetarse al pago 
de la contribución territorial;

Y considerando que el censualista 
tiene derecho á exigir que la hipoteca 
sobre la Universidad del pueblo de 
Seiva y los bienes en general de sus 
vecinos se convierta en especial, sufi
ciente para la garantía de sus derechos, 
lo cual ha debido verificarse confor
me á lo dispuesto en la ley hipotecaria, 
este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado y con lo pro
puesto por V. E., ha acordado:

1/ Que el censo que presta el

A fin de dar el debido cumplimiento 
á lo prescrito en el art. 1.” del Real 
decreto de 17 del corriente, en lo que 
se refiere á los Coadjutores ad nutum ó 
personales de los Párrocos y á la re* 1 
paracion extraordinaria de templos y 
conventos de religiosas, el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien mandar:

1.® Que suprimiéndose desde 1.® 
de Octubre próximo la partida de ] 
200.628 pesetas 83 céntimos, importe 
de las dotaciones correspondientes á 
dichos servidores, no há lugar a su in
clusion en nómina; debiendo por tanto 
abstenerse V..... de remitir por ahora 
á este Ministerio los expedientes ins
truidos sobre imposibilidad de los 
Párrocos para el desempeño de su sa
grado ministerio, y procurar que en 
los casos en que lo,s expresados Coad
jutores sean absolutamente necesarios 
se les señale por V...  la retribución 
que deban percibir, procedente, bien 
de parte de la dotación del Párroco 
que se considere bastante, o bien de 
esta y de los derechos eventuales de 
estola y pié de altar; quedando enco
mendado á la ilustrada apreciación de 
V...fijar en cada caso particular y

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y 
por la Sección quinta de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar la providencia dictada en 29 
de Agosto de 1870 por el Gobernador 
de la provincia de Tarragona autorizan
do á D. Domingo Basco para aprovechar 
las aguas del barranco denominado 
del Molino como fuerza motriz de un 
artefacto que tiene proyectado en el 
término de Pauls; entendiéndose otor
gada esta autorización salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, y debiendo sujetarse el con- 

[ cesionario á las condiciones siguientes:
1 .® No excederá de 75 litros por 

segundo la cantidad de agua que en 
virtud de esta concesión se derive del 
barranco expresado, y despues de Uli* 
lizada en el movimiento del molino 
harinero que construya D. Domingo 
Basco se devolverá á su cáuce naturaX,

1 2.® La presa de piedra y tierra que
se ha proyectado, se establecerá en las 
inmediaciones y aguas abajo de la al
cantarilla que existe sobre el camino

| de herradura de Pauls a Cherta, y su 
altura no podrá exceder de 50 centi-

1 metros sobre el lecho del mencionado 
barranco.

3 .“ Las obras se ejecutarán con ar
reglo al proyecto presentado y bajola 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia; debiendo principiarse en el 
plazo de seis meses y quedar conclui
das en el término de año y medio.

De Real órden lo digo á V. L para 
1 los efectos oportunos. Dios guarde a

V. I. muchos años. Madrid 11 de Se
tiembre de 187 l.=Madrazo.=Sr. Di
rector general de Obras públicas.

atendidas las circunstancias del mismo 
el importe de cada una.

2.° Que rebajándose desde la mis- 
tpa fecha en su mitad las cantidades 
presupuestadas para reparación ex
traordinaria de templos y conventos 
de religiosas, se limite V....  a ¡nltruir 
tan sólo aquellos expedientes que se 
refieran á edificios cuya reparación 
sea de la más absoluta necesidad y su 
coste el menor posible, ó situados don
de no existan otros de la propia ín
dole para la celebración del culto ó el 
albergue de las comunidades reli

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular nÚm. 2.749»

Ayuntamiento de Selva á D. Bartolo
mé Castelló está sujeto al pago, de la
contribución territorial.

2.0 Que miéntras grave sobre la 
Universidad del pueblo y los bienes 
en general de sus vecinos, debe exi
giese dicha contribución del censua
lista, ácuyo fin figurara en el amilla- 
ramiento con. el liquido imponible que 
por este concepto le corresponda, y en 
los repartos con la cuota personal que 
haya de satisfacer.

giosas.
De Real orden, comunicada por 

Sr Ministro de Gracia y Justicia, 
digo á V....  para su conocimiento

el 
lo
y

efectos oportunos. Dios guarde á V..... 
muchos años. Madrid 23 de Setiembre
de 
L.
PO

1871.=El Subsecretario, Manuel 
Moncasi.=Sr. Arzobispo ú Obis- 
de.....

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de los gi- 
tanoscuyos nombres y señas se expre
san á continuación; autores del robo 
de varias caballerías en la noche del 
31 de .lulio último en la villa de Va
lencia de D. .luán; y caso de ser habi
dos los pondrán á disposición del se
ñor Juez de primera instancia de dicha 
villa.

Valladolid 26 de Setiembre de 1871. 
=El Gobernador, Vicente Lobit.

Señas de los Gitanos.

Roman Boriél, estatura cinco pies 
poco mas, con toda la barba poco po
blada, bastante moreno, pecoso de vi^ 
ruelas, nariz regular, ojos negros, como
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de 28 á 30 años de edad: vestía pan
talon de corte claro, chaqueta corla 
paño negro, zapatos blancos bajos del
gados, canana bordada de encarnado, 
sombrero calañés.

Juan Antonio, edad 38 á 40 años, 
estatura cinco pies y una pulgada, co
lor bueno, bastante poblado de barba: 
vestía pantalón de corte bastante des
trozado color rojo, chaqueta corta con

dibujos en las coderas y en la espalda, 
zapatos blancos, canana blanca bas
tante usada y sombrero hongo color 
aplomado.

El otro se ignora su nombre, edad 
de 00 años, bastante alto, barba cana 
poco poblada y sin afeitar, color bueno: 
vestía pantalón de paño de Tarazona, 
chaquetón de corle viejo color negro, 
y borceguies negros.

NüM. 2.753,

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 23 del proximo Octubre á las doce de su mañana, y ante el Alcahle 
del pueblo que se expresa, tendrá lugar en pública subasta la enagenacion de 
las aprovechamientos de los montes que pertenecen á sus propios, bajo el tipo 
onotado y con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

PUEBLOS. Productos que se enagenan.

TIPO.

Pest.s Cént-s

Fombellida.........................
Setecientos quintales métricos de leñas 

gruesas y cuatrocientos de ramaje en 
la corta llamada Valtravieso del mon
te titulado Monte de Abajo. . . . 825 »

Valladolid 23 de Setiembre de 1871.=El Vice-presidente de la Comisión, 
Fernando Arevalo Miera.=Juan Callejo, Secretario.

NuM. 2.753.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 7 del proximo Octubre á las doce de su mañana y ante los Al
caldes de los pueblos que se expresan, tendrá lugar en pública subasta la 
enagenacion de los aprovechamientos de los montes que pertenecen á sus pro
pios, bajo el tipo anotado y con sagecion á los pliegos de condiciones que 
se hallaran de manifiesto en la Secretaría de los respectivos Ayuntamientos.

PUEBLOS. Productos que se enagenan.

Bocos..............................

Canalejas de Peñafiel. .

Castrillo de Duero..

Cogeces del Monte. .

Langayo

Tres hectolitros de fruto de pino albar 
' del monte titulado La Vega..
Los pastos de invernía de los montes 

titulados Encinar y Olmar. .
La caza de pelo de los montes titula

dos Encinar y Olmar.....................
Los pastos de invernía del monte ti

tulado Orcajo..................................
La caza de pelo y pluma del monte ti

tulado Orcajo..................................
Los pastos de invernía del monte titu

lado La Grama y Barco ahogado. .
Los pastos de invernía del monte litu-

1 lado Orillada y Plantío.....................  
Cinco hectolitros de fruto de pino 

albar del monte titulado La Grama 
y Barco ahogado y seis id. del lla
mado La Orilla y Plantío.. . .

Los pastos de invernía del monte ti
tulado Valtejeros Caspedregoso.

La caza de pluma y pelo del monte 
llamado Valtejeros y Caspedregoso.

TIPO.

Pesetas. |

8 '

625

50

450

60

50

75

37

700

250

Valladolid 23 de Setiembre de 1871.=El Vice-presidente de la Comisión, 
Fernando Arévalo Miera.=Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

SECRETARIA GENERAL 
de la Universidad de Ualladolid.

Habiendose acordado por el Exce
lentísimo /Ayuntamiento constitucional 
de esta ciudad sostener y costear 
en esta Universidad los estudios de la 
facultad de Ciencias, Sección de las 
Físicas; desde este dia se halla abierta 
la matrícula para dichos estudios en 
esta Secretaría general de mi cargo. 
Los derechos se satisfíirán en metálico.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de los in
teresados.

Valladolid 26 de Setiembre de 1871. 
=El Secretario general, Pedro A. Co
llantes.

NuM. 2.750.

Don Mig-uel Gil ÿ Uarg-as, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Ualladolid.

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo a Fernando Toquero 
Ramirez, natural de Santibañez de 
Valcorba, residente en Tudela de Due
ro, sin ocupación, procesado en este 
Juzgado por delito de hurto, para que 
en el termino de nueve dias contados 
desde el en que tenga lugar la inser
ción de este edicto en el Boletín o/icial 
de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para la práctica de cierta di- 
ligencia acordada en la causa referida; 
apercibido que en otro caso se proce
derá á lo que haya lugar,

Da/lo en Valladolid a veinte y cua
tro de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y uno,=Miguel Gil y Vargas. 
=Por mandado de S. S., Gregorio Na- 
cianceno Muñiz.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Uailadolid.

Desde el dia 18 del corriente queda 
abierto en la Caja de esta Administra
ción económica, de nueve á once de la 
mañana en los Lúnes, Miércoles y 
Viérnes de cada semana, el canje pú
blico de las monedas de cobre y bron
ce antiguas por las de nuevo sistema 
de céntimos de peseta, con arreglo á 
las prescripciones siguientes:

1 .“ La cantidad destinada al canje 
en cada semana es de 10.000 pesetas.

2 .^ Se concede una bonificación 
de 2 por 100 á los Ayuntamientos y 
particulares que se presenten á can
jear las antiguas monedas por las del 
nuevo cuño, siempre que la suma ex
ceda de cien pesetas y que se obliguen 
á retornar la moneda nueva al mismo j 
punto de que la antigua proceda para 
ponerla allí en circulación. Dicha bo- 1 

nificaciou no será aplicable á ninguna 
partida de moneda recogida en esta 
capital ó en sus arrabales, ni tampoco 
a los particulares de los municipios 
cuyos Ayuntamientos se obliguen ante 
esta Administración á encargarse del 
cange de las monedas objeto de la re
cogida. que circulen en su término 
municipal.

3 . Los pedidos de canje que exce
dan de 100 pesetas deben ser aumen
tados precisamente en fracción de 10 
pesetas; esto es, que los pedidos han 
de ser por 110, 120, 130 y asi suce
sivamente.

4 . Los Ayuntamientos y particu
lares que soliciten el cambio, suscribi
rán un pedido impreso que, mediante 
el abono de 5 céntimos de peseta, les 
sera facilitado por esta Administra
ción; y al entregar la moneda recogida 
presentaran certificación del Secreta
rio del Ayuntamiento visada por el 
Alcalde Presidente, que justifique la 
procedencia de la partida, acreditando 
en igual forma el retorno de la mone
da del nuevo cuno. Los infractores de 
esta ultima disposición, además de 
quedar privados del beneficio del 
cambio para lo sucesivo, serán remiti
dos á los Tribunales como reos de de
fraudación al Estado,

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín o^cial de la provincia para co
nocimiento del público.

Valladolid 11 de Setiembre de 1871. 
=E1 Jefe económico, F. de Sales Or
dóñez.

ANUiNGIOS PARTICULARES.

Regimiento de Villaviciosa.—2.° de 
lanceros»

El dia 8 de Octubre próximo veni
dero a las doce de su mañana, tendrá 
tugaren el cuartel que ocupa el Regi
miento caballería de Villaviciosa, la 
subasta en pública licitación del fiemo 
que hagan los caballos del mismo 
cuerpo, cuyo pliego de condiciones es
tará de manifiesto; y se anuncia al pú
blico para el que quiera interesarse 
en dicho remate.

Valladolid 25 de Setiembre de 1871. 
=E1 Teniente Coronel Comandante Jefe 
del Detall, Juan Rodríguez Belmonte.

En el pueblo de Llano de Olmedo 
arriendan 126 obradas de tierra. La 
persona que quiera tratar con*el en
cargado, vive en esta ciudad, en la 
calle del Duque de la Victoria, número 
21, piso entresuelo.

Valladolid: ISH.—Impreata de fiarrido.
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